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PODER LEGISLATIVO
DECRETO 2999 Se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Baja California Sur, para la creación del 
Sistema Estatal Hacendario.

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
ACUERDO por el que se suspenden los plazos y términos legales en la contraloría 
General del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con motivo del periodo 
vacacional de invierno 2023. 

SECRETARÍA DEL TRABAJO, BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS del Subprograma de Capacitación para la 
Empleabilidad.
REGLAS DE OPERACIÓN del Programa de Apoyo a la Capacitación y al 
Emprendimiento en Baja California Sur, Ejercicio Fiscal 2023. 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
ACUERDO 18/2023 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos respecto del 
no ejercicio de la acción penal y se delega la facultad expresa en el Artículo 255 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CONSEJO SUDCALIFORNIANO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR
DECRETO Mediante el cual se Reforman y Adicionan diversos Artículos del 
Reglamento Interno del Consejo Sudcaliforniano de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Baja California Sur.

H. XVII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
ACUERDOS PRIMERO.- El Honorable XVII Ayuntamiento de La Paz, Baja California 
Sur, en observancia y cumplimiento de los dispuesto en la fracción XXV del artículo 
148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 
aprueba la celebración de un contrato de prestación de servicios en materia de 
desarrollo tecnológico en el marco del fortalecimiento del programa del Sistema 
Municipal de Transporte del Municipio de La Paz, Baja California Sur, hasta por cinco 
años con la empresa licitante ganadora de la licitación pública nacional que conforme 
a normatividad aplicable al efecto que se realice.
SEGUNDO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Secretario 
General y en su caso, a cualquier otro servidor público que resulte competente del 
Honorable XVII Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, para que a nombre y 
representación del propio Ayuntamiento, de forma conjunta o separada según 
corresponda, realicen todos los actos jurídicos y/o administrativos que resulten 
necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo.
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